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LEY 

Para añadir un inciso (q), un inciso (r) y un inciso (S) a la Sección 1, enmendar el primer párrafo 
y los incisos (a) y (c), corregir la numeración del inciso (Q) para convertirlo en el inciso (f), 
enmendar el reenumerado inciso (f), aaadir los incisos (g), (h), (i) y (j) y reenumeiar los 
incisos (h) al (m) para convertirse en los incisos (k) al (p) de la Sección 3, afíadir los incisos 
(p) y (q) a la Sección 4 y enmendar el penúltimo párrafo de la Sección 11 de la Ley Núm. 
40 de 1 de mayo de 1945, se@ enmendada, conocida como la "Ley de Acueductos y 
Alcaníaribdos de Puerto Rico". a los &es de afladir dos nuevas definiciones; reemplazar 
dos Directores Gubernamentales ex oficio por Duectores independientes representantes de 
los consumidores en la Junta de W í e s ;  m d i c a r  la estructura administrativa de la 
Autoridad de Acueductos y Alcantadlados; crear las posiciones de Directores Ejecutivos 
Regionales y Director Ejecutivo de hhiestnicttq eliminar las posiciones de 
Vicepresidentes Ejecutivos de la Autoridad de Acueductos y Alcaníaribdos; extender 
hasta seis (6) años el término del Presidente Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos 
Regionales y del Director Ejecutivo de Infraestnictura y definir sus funciones principales; 
aiíadir ciertas prohibiciones aplicables al Presidente Ejecutivo, al Director Ejecutivo de 
Infr'aestnictura y a los Directores Ejecutivos Regionales y enumerar las causas por las 
cuales estos wdrán ser destituidos: autorizar a la Autoridad de Acueductos Y 

. ~ h t a r i I l a d o S  a llevar a cabo acuerdos, convenios, planes y proyectos con agencias 
redadoras federales y locales; autorizar a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados a 
&l&ar la totalidad Q parte del Sistema Estaduai de Acueductos y ÁIcantarillados en 
Lstado de emergencia (reconociendo la especial importancia de atender el estado de las 



plantas bajo la dispensa de la sección 3010) de la Ley Federal de Aguas Limpias) y 
autorizar que ésta tome las medidas necesarias para di de tal estado de emergencia; 
permitir la licitación d i  wn proponentes pre-cualificados para la adjudicación de 
contratos de construcción, wmpras u otros contratos cuando la Junta lo estime necesario y 
conveniente para cumplir wn sus ñnes públicos; autorizar a la Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados a contratar empleados o ex empleados del operador privado o sus afiliadas, 
incluyendo aquellos que sean retirados de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, y 
a empleados o ex empleados de las Oficinas Ejecutivas, pudiendo utilizar para esos 
prop6sitos las salvedades para reclutamiento o contratación otorgadas en esta m, por un 
periodo de hasta cinco afios o hasta que se ponga en vigor en su totalidad un plan de 
reclasificación y retribucibn en la Autoridad, lo que ocurra primero; reducir el monto de la 
autorización otorgada bajo el Artículo 7 de la Ley 95 de 30 de junio de 2002 al Banco 
Gubernamental de Fomento uara Puerto Rico Dara ~arantvar a nombre de la Autoridad las 
cantidades a pagar al operdor privado y a&-al Banw Gubernamental de Fomento 
para Puerto Rico a concederle a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados un @starno 

. por la cantidad de hasta dos cientos cincuenta millones (250,000,000) de dólares Gaderos 
del Fondo General bajo ciertas circunstancias; y para otros prop6sitos. 

EXPOSICION DE MOTiVOS 

Esta Ley tiene el objetivo principal de hacer unos cambios en la estructura administrativa 
de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico ("AAA") ante la retoma por 
parte de la AAA del control de las operaciones y el mantenimiento del Sistema Estadual de 
Acueductos y Alcantarillados ("Sisteman) después de más de ocho afios de operación privada y 
tras la determinación de cancelaci6n del contrato existente con el operador privado. Ante esta 
situaci6n en que se encuentra la AAA, de transición de operación privada a operación 
gubernamental, es imprescindible pmveerle a esta la flexibilidad necesaria para que pueda operar 
el Sistema efectivamente y además facilitarle mecanismos que a largo plazo agilicen la operación 
del Sistema y resulten en mayor eñciencia administrativa y de servicio. Los cambios propuestos 
toman en cuenta la experiencia adquirida por la AAA en los últimos años, incluyendo los años 
dunuite los cuales sus operaciones han estado bajo el control de operadores privados y las nuevas 
tendencias de administración gubemabental tendientes a una mayor regionalización de la 
administración de los servicios que se brindan a los ciudadanos. 

Esta Administración tiene un h e  compromiso de brindar a todos los ciudadanos 
puertomqueíios un servicio de agua óptimo. Sin duda el problema en el servicio de agua tiene 
un impacto en la calidad de vida de todos los puertoniquefíos. Ante la realidad de que la 
alternativa de la operaci6n privada de la AAA no ha probado ser efectiva, el Gobierno tiene la 
responsabilidad de retomar el mando de tan importante entidad, para hacer justicia a todos 
aquellos ciudadanos a través de la isla que han sufndo el problema de abastos de agua El 
objetivo es lograr que prontamente haya Agua para todos en Puerto Rico. 

Con ese prop6sit0, esta Ley enmienda la m Núm. 40 de 1 de mayo de 1945, según 
enmendada, conocida como la "Ley de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico(', para 
sustituk al Presidente del Banco Gubernamental de Fomento y al Secretario del Depariamento de 
T~nnsportación y Obras Públicas wmo miembros ex- officio de la Juuta de Diectores de la AAA 



por dos ciudadanos particulares representantes de los consumidores que funginin como 
Directores Independientes. Los restantes siete Directores aduales permanecen inalterados. 
A d e h  se modifica la estnictura administrativa de la AAA eliminando las posiciones de 
Vicepresidentes Ejecutivos, las cuales habían sido creadas para atemperar las actividades de la 
AAA a su función principal de supenisor del operador privado, y creando la posición de 
Director Ejecutivo Regional. El Director Ejecutivo Regional tendrá amplia autonomía e 
independencia para resolver los problemas espedficos de su respectiva región, logrando así 
mayor eficiencia y celeridad en atender las necesidades de cada región. La Junta cread por lo 
menos cuatro regiones y las facultades de los Directores Ejecutivos Regionales se establecerán 
por la Junta de D i o r e s  de la AAA mediante resolución y como mínimo incluirá las funciones 
que se detall811 en esta Ley. Se crea además el Director Ejecutivo de Lnfraestnictura que tendrá a . . 
su cargo toda la programaci6n y administración del Plan de Mejoras Capitales en coordinación 
con los Directores Ejecutivos Regionales. Estos cinco Directores Ejecutivos responderán al 
Presidente quien sera el principal oficial de la Autoridad y quien tendrá a su cargo todas las 
funciones que le delegue la Junta de Directores de esta corporación pública. 

Con el prop6sito de permitirle a la AAA Uenar las posiciones de Director Ejecutivo 
Regional, de Director Ejecutivo de Lnfraestnictum, con profesionales altamente capacitados y 
darle a la AAA una herramienta con la cual pueda satisfacer la imperante necesidad de mantener 
continuidad en las personas que ocupan estos cargos y evitar que la incumbencia de &tos se vea 
afectada por cambios eleccionarios, se autorb a hi Junta de Directores de la AAA a nombrar las 
personas que ocupado la posición de Director Ejecutivo Regional por thnhos  de seis años. Las 
pessonas que ocupen estas posiciones s61o podrán ser destituidas por las causales enumeradas en 
esta Ley y no por razones ajenas al desempefío & la persona y estarb sujetas a las prohibiciones 
que esta Ley establece. De igmd manera, correFppbito de proveerle continuidad a esta n_iaf;yg 
estnictura adrninistcrltiva de la AAA, se extiende a seis (6) años el tkmino del Presidente 
Ejecutivo de 6 s t a . k  Ejecutivo en fúnciones a Ia fecB8cte aprobación de esta Ley no 

-- es elegible para el nuevo ténnino de seis años. -- 

- Se reconoce además la necesidad hmsa de las dispemas otorgadas a ciertas 
plantas de tratamiento de la AAA bajo la sección 301(h) de la Ley Federal de Agua Limpia, 
conocidas como Las "Plantas 301(h)". De ser revocadas dichas dispensas, la AAA se verá ?_ 

fonada a realizar inversiones capitales significativas, así agotando los recursos de la AAA que al 
momento estan enfocados en otros esfuerzos más apremiantes, tales como mejorar la calidadde- 
las aguas superficiales y subterráneas que se utilizan como fuentes de agua potable. Además de 
los requisitos relacionados wn  las Plantas 301@) antes mencionadas, en tkrminos generales 
también es preciso reconocer que son muchas las reguiaciones y requisitos ambientales y de 
salud con los que AAA tiene que cumplir así como responder efectivamente a peticiones y 
compromisos con las agencias reguiadoras pertinentes, tanto federales como locales. Para ello se 
autoriza a la AAA a r e a l i i  los acuerdos, convenios, planes y proyectos que sean necesarios con 
dichas agencias reguladoras en miras a atender la situación actual & la AAA. Además, más allá 
de la facultad actual que tiene la AAA & determinar una emergencia para efectos de 
m e n t o s  de compras y contratación, mediante esta iey estamos expandiendo dicha 

A m1Uiri-k&torizando a la Junta de Diwbres de la AAA a declarar todo o varie del sistema en ' 

es* & emergencia cuando las circunmtncias así lo requierau. Esta faculltad va dirigida, entre 
3@&,:apoae\; d.tender de manera efectiva y con carácter de urgencia aquellas circunstancias 



críticas y apremiantes de administración, operación o financieras que pueden repemitir en 
incidencias que afectan el efectivo cumlimiento con las dimsiciones ambientales ~ertinentes, 
según det&e la Junta de ~ k w t c k s .  Al facilitar k ejecuci6n efectiva de medidas 
administrativas, operacionales y de mantenimiento para cumplir con leyes y reglamentos 
ambientales aplicables, estas disposiciones son o6nsom con el compromiso de la AAA, y del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico, de cumplir con los Decretos por Consentimiento enúe la 
AAA y la Agencia de Protección Ambiental federal. Otorgada esta facultad de declarar estados 
de emergencia de todo o parte del sistema, la AAA tendrá una herramienta hportante para 
asegurarse de cumplir con los requisitos de las dispensas a las Plantas 301(h) y demás requisitos 
legales y reglamentarios por lo que se le exhorta a que considere prioritariamente el estado de las 
Planias 301(h) y de declararse en estado de emergencia, jena todas las medidas necesarias que 
sus poderes permitan para subsanar el riesgo apremiante sobre estas plantas. 

También se autoriza a la AAA a utilizar el mecanismo de licitación directa con 
pmponentes pte-cualificados sin mediar auuncio de subasta para la adjudicación de contratos de 
c o ~ i ó n ,  compras u otros contratos cuando la Junta de D i r e s  estime que es necesario y 
conveniente para cumpiii con los ñnes piiblicos de la AAA y así lo autorice y conste mediante 
resolución al efecto. En dicha resolución se expresarán las cimmstancias que justifican la 
licitación directa sin mediar anuncio de subasta Copia de dicha resolución deberá presentarse en 
la semetada de cada una de las Cáumm de la Asamblea Legislativa dentro de los oínco (5) dias 
laborables siguientes a la aprobación de dicha resolucibn por la Junta En las restantes 
cinninetancias aplicarán las disposiciones legales actuales para las compres y contrataciones. La 
autori2aciión a d i c i d  que en esta Ley se otorga es similar a la autorizeción permitida a la 
Autoridad para el Ficiamiento de la infiaestructura que actualmente se utiliza para proyectos 
relacionadoe con M. 

También como mecdsmo para facilitar una transición ordenada, y contar con todo el 
apoyo profesional &o al devolver la AAA a operación gubernamental después de m& de 
ocho aíios de operación privada, se autoriza la contratación de empleados y exempleados del 
operador privado y sus &liadas que trabajaron en asuntos relacionados con el contrato entre la 
Autoridad y el operador privado durante la vigencia del mismo, y empleados o ex empleados de 
las Oficinas Ejecutivas de la AAA y se autoriza esa contratación o nombramiento de forma 
ex,pcdita como salvedad a las disposiciones del inciso (e) del Artículo 3.7 de la Ley Núm. 12 de 
24 de julio de 1985, según enmendada y a otras restricciones relacionadas a la contratación O 

nombramiento de personal, incluyendo en el caso de retirados del gobierno. Esta autorización se 
l i t a  a un idmino de hasta cinco &S o hasta que se implemente en su totalidad un programa 
de reclasifi<ración y retribuci6n nuevo en la AAA que reduzca las limitaciones para contratar y 
mantener personal profesional del más alto calibre. 

Ante la reducción en las obligaciones de la AAA frente al operador privado como 
consecuencia de la cancelacidn acordada, se reconoce la reducción del monto de la obligaciones 
autorizadas a garantizase por el Banco Gubernamental de Fomento para Rierto Rico bajo el 
Artículo 7 de la LRy 95 de 30 de junio de 2002 a nombre de la Autoridad a favor del operador 
privado. La cantídad de la garantía estimada originalmente fue de aproximadamente 
$360,000,000 anuales que equivalen al valor de la compensación fija por el servicio a n d  bajo 
dicho conúato. Esta cantidad se reduce a $37,500,000 como garantía total a las deudas de la 

- 



AAA con el operador privado que surjan durante el periodo de la transición. Esta reducción del 
monto a garantkw por el Banco en la etapa finai de transición se negociará utilizando el 
instrumento que el Banco y la Autoridad determinen para afianzar la misma. De esa m e r a ,  se 
reduce significativamente el riesgo de repago por el Estado Libre Asociado. Esta medida 
autoriza tambikn ai B~anco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico a que le conceda un 
préstamo a AAA por la cantidad total que no exceda de doscientos cincuenta millones 
(250,000,000) de dólares. El préstamo se utilizará para ñnanciar mejoras capitales, compras de 
equipo, gastos operacionales, y cualquier otro propbsito que la Junta de Directores de la AAA, 
medhnte resolución, entienda que es necesario y conveniente. 

DECRETASE POR LA A W L E 4  LEGDLATNA DE PUERTO RICO: 

1 Articulo 1.-Se añaden los incisos (e), (r) y (S) a la Sección 1 de la Ley Niun. 40 de 1 de 

2 mayo de 1945, según enmendada, que leeni como sigue: 

3 "S~ección 1.-Titulo Breve de la Ley -Definiciones.- 

4 Esta Ley podrá citarse con el nombre de "Ley de Acueductos y Alcantarillados de 

5 Puerto Rico". 

6 Los siguientes -0s y palabras, según se usan en las Secciones 1 a 21 de esta 

7 Ley, tendrAn los significados que a continuación se expresan, salvo que el contexto 

8 indique cualquier otro o distinto significado o intencián: 

11 (4 "Director Ejecutivo de Infraeshuctura"- Significard la persona que ocupa el 

12 cargo de Director Ejecutivo de Infiaesnuctwa conforme las disposiciones de la 

13 Sección 3 de esta Ley.'" 

14 ( 4  "Director ~ e c u t i v o  Regional" - Significar& la persona que ocupa el cargo de 

15 Director Ejecutivo Regional cogonne a las disposiciones de la Sección 3 de esta 



(S) "Cyicinas ~ecutivas"4igniJicará los cargos, puestos y empleados existentes o 

pasados nombrados a partir de 1 de julio de 2002 para la supervisidn del 

operador privado de conformidad con la Ley 95 de 30 de junio de 2002. " 

Artículo 2.-Se enmienda el primer párrafo y los incisos (a) y (c), se corrige la numeracibn 

del inciso (g) como el inciso (f), se enmienda el reenumerado inciso (0, se añaden nuevos 

incisos (g), (h), (i) y íj) y se mumeran los incisos (h) al (m) para convertirse en los incisos (k) al 

@), de la Sección 3 de la Ley Núm. 40 de 1 de mayo de 1945, según enmendada, para que se 

lean como sigue: 

"!hión 3.- Junta de Directores; Oficiales Ejecutivos; Operadores Privados.- 

Los poderes de la Autoridad se ejercerán y su política general se dekmhará por una 

Junta de D i o r e s ,  en adelante la Junta, que se coxnpondrti de nueve (9) miembros, de 

los cuales [cinco (S)] siete (7) s e d  ciudadanos particulares, dos (2) de ellos 

representantes de los consumidores, quienes ocuparán el cargo de Director 

Independiente, nombrados por el Gobemador(a) de Puerto Rico, wn el wnsejo y 

consentimiento del Senado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Los restantes 

[cuatro (4)) dos (2) miembros serh el Presidente de la Junta de Planificacibn de Puerto 

Rico. [el Secretario del Departamento de Transportaci6n y Obraa Públicas, el 

Presidente del Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico] y el Director 

Ejecutivo de la Autoridad de Energía Eléctrica, quienes seráu miembros ex-officio de la 

Junta y ocuparán el cargo de Director Gubernamental. 

(a) Dos (2) de los D i o r e s  Independientes serán nombrados por un término 

inicial de un (1) año; dos (2) sedn nombrados por un término inicial de dos 

(2) años; y uno (1) será nombrados por un término inicial de tres (3) años. 



Los dos (2) Directores Independientes representantes de los consumidores 

serán nombrados, uno (1) por un término de cuatro (4) ailos y el otro por el 

término de cinco (5) aAos. Según expire el término inicial de cada Director 

Independiente, su sucesor ser6 nombrado conforme con lo dispuesto en esta 

Sección por un término de cinco (5) años. El Director Independiente cuyo 

término expire continuará en función hasta tanto su sucesor sea nombrado y 

tome posesión de su cargo. 

o>) 
(c) Cinco (5) de los miembros de la Junta o, en caso de haber vácantes en la 

Junta, una mayoría de los miembros de la Junta constituirán quórum para 

conducir los negocios de dsta, y para cualquier otro ñn y todo acuerdo de 

la Junta se tomruá por voto afirmativo de no menos de cinco miembros. 

No obstante, las siguientes acciones tendrán que ser aprobadas por no 

menos de [siete (7)) seis (6) miembros de la Junta [, entre los cuales no 

menos de tm (3) serán Directores Independientes y otros tres (3) 

serán Directores Gubernamentales]: 

1. ... 
2. . . . 

3. el nombramiento, previa recomendación del Presidente Ejecutivo 

de la Autoridad, y la remoción y determhaci6n de compensación de 

cualquier vicepresidente Ejecutivo] o$cia[ ejecutivo de la Autoridad de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
























